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PARTE OFIGIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La Dirección general de venias de Dienes Nacionales, con 

fecha del actual dice à este Gobierno de provincia lo que 
sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se há comunicado á esta 
Dirección general con fecha 11 del actual la Real órden 
siguiente;

Sr.: Conformándose S. M. con lo espuesio por 
esa Dirección general y por el Asesor del Ministerio de Ha
cienda, lespeclo á la aclaración que es conveniente dár al 
articulo 16 de la Ley de 27 de Febrero próximo pasado- 
se ha servido resolver que el capital que se redime y rela
tivo al cual debe regularse la clase de papel en que haya 
de estenderse la correspondiente escritura, es la cantidad 
<}ue da por resultado la capitalización que s^e praclich con 
arreglo á los tipos marcados por la Ley de 1.” de Mayo del 
año último. De Real orden lo digo á V. I. para su inleli- 
gcncia yefecloscorrespondientes.—Laque traslado áV S 
liara ¡guales fines.
/ ^^^eren el Boletín oficial para conocimiento de 
todos. Logroño i de Marzo de ^836.^Eí Gobernador' 
francisco La tasa.. ’

j S’?"® *1*^16800. los ganado» lanares' 
de Pedro Morga, Patricio Melon y Simeon Gomez, se ha
lan padeciendo la enfermedad de viruela, y se han lomado 

las disposiciones oportunas para evitar el contagio Y he 
dispuesto se inserte en el boletín oficial para conocimiento 
del publico.-Logroño 25 de Marzo de \8á6.—Francisco 
Lafasa.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE 
LOGROxÑO.

Sección 3.*—Circular.

Capiían General de Búrgos, en oficio fecha 
20 del actual me dice lo que copio: '

Subsecretario del Ministerio de la Guerra me d¡- 
de Febrero último lo siguiente.—Exorno. Sr. 

fU^A la Guerra dice hoy al Capitan General 
de Andalucía lo que sigue.—La Reina (Q D. G.) ha tenido 
ÎaÏ®" solicitud promovida por D' José Morales

suplica de la cruz concedida á les Milicia
nos ^aclonales movilizados por órdenes del Regente del Rei- 

y de Diciembre de 1841, y mandai, se espida al interesado el correspondiente diploma ñor 
hallarse comprendido en Jaldadas disiiosicimie'  ̂a^^ 
tiempo se ha dignado resolver S. M. selige el niazo íinm- r- 
rogable de dos meses para que lodos los que se crean^con

mo cualuuiera oirá de las i«,u,7dM pol ±io^ ie servÍ 
c os militare.s o patrióticos cuyaconces on corresnondÍ ? \ 
Mm^terio promuevan sus soLiSto 
conducto mareado á cada cual según su claTv mt?.

‘•‘“i® *^1“ «“«len »io curso cuántas peticiones d7 
Sh P'’®®enten. De Real órden comunSada ñor 

ááittM’Tai Vs.'^s :ïá fin de que disponga se inserte en el Boletín oficié'’de la 
Pro_vincia a los efectos que en dicha Real órden se indican »

por medio del Sotítin oficial dé la

so de 18.J6 ~~Ll Brigadier Gobernador Mililaf, Sa<^rista

PARTE OFICIAL OR LA CACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

n de 1847 sobre prode se previno qne ningún autor ó editor gofara
nth deiechüs y beneíicios que la misma les concede si no 
probase haber depositado un ejemplar de ía obra que publi
cara en la Biblioteca Nacional y otro en el Ministerio de Ins- 

j Iruccion publica, antes de anunciarse la venta. En su virtud 
se publicaron vanas disposiciones estableciendo el modo v for
ma de hacer dicho depósito, que habia de garantir Ja propie
dad y ser la única prueba que la acr.ediia.se; pero todas han 
sido hasta aquí poco eficaces; y deseando S. M. que se len<^a 
el mayor celo y exactitud en este servido; que se piocuren 
los medios mas fáciles y sencillos á los interesados pa?a qué la 

de oficina no ios deteng.uen cumplir 
lo que a ellos mas que a nadie es útil y provechoso y ultinn- 
mente que haya un sistema regular y conforme, en cuanto sea 

cii las provincias,, se ha servido 
dictai las disposiciones siguientes:
ni ® editor que trate de anunciar una
obra al .publico bajo la garant a de la lev de propiedad litera
ria en lus casos que le alcancen sus beneficios, acudirá pre
viamente á la Biblioteca Nacional y á este Ministerb Tli 
publicación se hiciere en Madrid, y al Gobierno de la provin
cia, SI se verificare en cualquier otro pumo, y entregará los 
i^aíTte’iíám “t í-a ««a

Art. 2. Por este Ministerio y por la Biblioleca Nacional 
asi como también en sus respectivos casos por los Gobernado- 
íes de las provincias, se expedirá al propietario de la obra un 

: recibo o talón conforme al modelo núm-, 2, que servirá en todo 
tiempo para acreditar su derecho, á cuyo efecto dichos docu
mentos se llevaran en un libro numerado v foliado v en Io<í 
ejemplares que se presenten se pondra ch la portada el nú
mero dej registro y folio del recibo.

Art. 3.“ Para las obras que se publiqm n por entregas, se 
llevara un registro separado, con el-carácter de provisional 
f ero con las mismas formalidades que las anteriores: con
fuida la obrase canjearan los recibos por uno general deí li-
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parado y formando colección.
Art. ÍO. fas disposiciones antecedentes no dispensan á 

los editores de toda xibra, ijibro ó papeleta de cualquiera 
clase que sea, de la presentación de un ejemplar en la Biblio
teca Nacional, conforme se previno por las CóiTes Constitu
yentes en 22 de Marzo de 1837.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid t.® de Marzo 
de 1836.—Luxán.—limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Modelo jxúm. 1.®

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , vecino de...................... »
presenta como (autor ó editor) propietario (el tomo ó entrega) 
de la obra que está imprimiendo y va á dar al público, cuyo 
titulo y dénias circunstancias son como siguen:

Tituló.
Autor.
Editor.
Impresor ó librero.
Lugar de Ja impresi on.
Año.
Edición.
Forma ó tamaño.
Tomo ó entrega (su número correlativo).
Páginas.

Fecha. }

Nombra del interesado.

bro ma triz. En las obrtis que consten de varios lomos, se ex- 
pcdirá„para cada uno de ellos, el correspondiente recibo.

Art. 4." En los cuatro primeros dias de cada mes los Go
bernadores de las provincias remitirán á e^le Ministerio los 
ejemplares presentados, con una relación igual al modelo nú
mero 3, ó darán cuenta de no haberse fecibido ninguna obra 
literaria para los efectos de la citada ley.

Art. o.” Afiles del IS deseada mes la Dirección general 
de Inst! uccion pública pasará á la Biblioteca Nacional un ejem
plar de cada una de las obras remitidas por los Gobernadores, 
publicándose en la Gaceta y Boletin oficial la relación bien de
tallada de dichas obras; y á fin de año se insertará , en los 
mismos periódicos, un estado general que exprese el número 
de obras, folletos, entregas, estampas, etc. recibidas en la 
Biblioteca del Ministerio el aña anterior.

' Art. Los autores ó,editores no podrán poner al frente 
de una obra la nota de que está bajo la salvaguardia de la 
ley, sin que conste que han llenado lodos los requisitos ante
riores, y en caso de contravención se les impondrá la multa 
que para semejantes casos está señalada por las disposiciones 
vigentes.

Art. 7.® Se concede el término de dos meses, á contar 
desde el l.° de Abril, para qúe cumplan con los requisitos de 
la ley los autores de obras ya publicadas que no lo hubieren 
verificado hasta aqui.

Art. 8.° Las obras que para los efectos de la ya citada ley , 
se reciban, se custodiarán con especial cuidado en la Biblio- • 
teca de este Ministerio, y en la Nacional/y no se destinarán 
al servicio del público las primeras por considerarse como en 
depósito para los casos en que sea necesaria su exhibición en 
los Tribunales de justicia. ¡

Art. 9.° Los editores de periódicos políticos y literarios j 
no están sujetos à las prescripciones anteriores, salvo cuando i 
publiquen con derecho bastante una serie de artículos por se- >

‘ MODELO NUM. 2.

MfNlSTERíO DE FOMENTO.
■i'n’j * en esle (Ministerio, Biblioteca ó Gobierno de provincia) para ios efectos de la ley de 
lu oe Junio de lo-i7 sobre propiedadJileraria (un egemplar ó tantas entregas), de la obra que publica de que es... .... 
V cuyo título y demas circunstancias se espresan á continuación: ~

Madrid de de 185

Título 
de la obra Autor. Editor

Impresor ó 
librero.

Lugard» 
fia impresiou. Año. Edición.

■ Forma ó 
tamaño. Páginas.

Observacio
nes.

f

-

El O/!cialencargado,

MODELO NUM 3.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE Sfesjíe

Lista de las obras presentadas en este Gobierno de provincia en el mes de 
nio de 1847 sobre propiedad literaria.

para los efectos de la ley de 10 de Ju-

Fecha 
de la pre
sentación.

Número 
del regis

tro.
Propieta

rio. Autor. Editor
Impresor 
ó librero.

Lugar dé 
la im

presión. Año. E dicion.
Forma ó 
tamaño.

Tomos ó 
entregas. Páginas

Observacio 
nes.

-

D. D. ' D. D.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JESTICIA.
Circular.

La ky de 2 de Abril de 1845 confirió á los Gobernadores 
(’e las provincias la facultad de conceder ó negar autorización 
para proceder judicialmente contra los empicados y corpora
ciones dependientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones.

El Real decreto de27 de Marzo de 1850 estableció las for
malidades y trámites que hablan de observarse en los nego- 

^cosdoeste género, y por Real órden de 2 de Noviembre de 
d8o4 se previno que no se hiciese alteración alguna en esta 
delicada materia hasta la resolución de las Córtes,

El.principio consignado en la expresada ley se ha obser
vado sin interrupción alguna desde una época ya distante, y 
no corresponde al Gobierno de S. M. alterarle ni modifîpaflè 
sin la concurrencia de aquellas

Tal vez por ser demasiado general y absoluto ha dado lu- 
Igará la formación de un considerable número de expedien

tes, á cuyo despacho no pudo atender el suprimido Consejo 
¡leal elevando las oportunas consultas dentro de los plazos es- 
lablecidos.

£l Supremo Tribunal Contencioso ha tenido mayor difi- 
fccultad para proponer en lodos ello^ las resoluciones conve- 
ynienles, porque reducido á un corlo número de Aünislros, y 
; fallo d^ k s brazos auxiliares indispensables para el desempe

ño de las altas funciones que le están encosjendadas, han si
do ineficaces su actividad y su celo por el servicio público.

De estas causas han provenido el entorpecimiento, que en 
muchos casos experimenta la administración de justicia, y 

pas quejas y reclamaciones que frecuentemente se han ele
vado y elevan á este Ministerio por las Autoridades judicia
les.

£1 Gobierno de S. M. y los altos ^Cuerpos á cuya consulta 
■se han sometido los expedientes de autorización para proce
der contra los empleados de la Administración, han atendido 
siempre á los intereses de esta, conciliándo'os con el respeto 
debido á las sagradas atribuciones del órden judicial.

Ran procurado escudar á los empleados administrativos 
ícont a las pasiones que se agitan y encienden en los dias de' 
■gran {«erturbacion y de lucha de todas las ideas y de todos los 

linlereses que oonsli'jyen-la existencia de la sociedad; y á 
^pesar de la generalidad del precepto de la ley, han juzgado 

que lus funcionarios de la Administración son jusliciabies 
siempre que ordenan y ejecutan la recaudación ilegal de im
puestos, o atenían contra la verdad y la libertad de las elec- 

Í«iones.
' Sin embargo, esta inteligencia dada al texto de la ley, y 
la práctica generalmente observada de respetar y dejar libre 
yds mbarazada la acción judicial en asualos de aquella na
turaleza, no son una garantía suficiente para los derechos ci
viles y políticos de los españoles, ni evitan el grave mal de 
que los expedientes se multipliquen,se paralicen los procedi- 
mienL s judiciales, y se retarden acaso indefinidamente los 
fallos solemnes de la Justicia.

La creación y cobranza de impuestos ilegales son'a ten lacios 
contra los fueros de los ciudadanos, y contra las atribuciones

I
lel poder legislativo.

La coacción, la violencia en las elecciones destruyen el 
principio de la soberanía, sustituyéndole el de la arbitrarie
dad y de la fuerza.

Cuando se formulan acusaciones, y se abren juicios sobre 
cveesos tan trascendentales, la acción judicial debe ser de
sembarazada, rápida, eficaz para que los empleados públi
cos ni se familiaricen con la tra’gresion de sus facultades, ni 
el pais presencie el espectáculo de la ilegalidad y de la vio
lencia sin que á los delitos sigan de cerca la represión y el 
castigo.

Se han considerado también como dependientes de la Ad
ministración activa muchos empleados, que indudablemente 

mo tienen este carácter; pero como el párrafo octavo del art. 
3.*de la ley de 2 de Abril de 1845 establece que correspon
de álos Jefes políticos gconceder ó negar las autorizaciones j 
pm'a procesar á los funcionarios dependientes de esa Autori- t 
lad, ha dado tugará solicitar aquellas en lodos los casos que 
56han presentado.

El interés de la Administración y el ejercicio desembara

zado de las atribuciones judiciales, reclaman en este punto 
una aclaración esencial. La garantía concedida á los cargos 
a iminislralivos, mas bien que á las personas que los desem
peñan, debe extenderse únicamente á los que por delegación 
del Gobierno son depositarios de una parte del poder público 
en el órden administrativo.

Este es el espíritu, estos son los términos en que. se esta
bleció en épocas ya distantes en el pais que marcha al frente 
de la civilización europea,.

Stí quiso entonces, y gserá siempre una necesidad de los 
pueblos bien constituidos, separar las funciones judiciales de 
las ailministrativas, y dar á estas la jpruteccion quenec^'sitan 
los que, desempeñándolas, son frecueulemente blanco de re- 
senlimientos y de enconos originados por la misma rectitud 
y severidad de su conducta.

Pero sí’el-Gobierno de,,S. M. considera que el párrafo oc
tavo dél art. 3.° de la ley de 2 de Abril de 1843 es suscepti
ble de aclaraciones importantes; si.juzga que es necesaria una 
revision imparcial y profunda de esta parle de la legislación 
administrativa, no está en sus atribuciones decretarla desde 
luego

Las Córtes, ocupadas de organizar los poderes públicos, fi
jarán indispensablemente su atención en ella; y el Gobierno 
en cumplimiento de su deber, contribuirá á que se adopten 
principios capaces de asegurar la independencia del órden 
judicial, y de garantir el ejercicio libre y desembarazado de 
las funciones administrativas

Entretanto su obligación es velar por la observancia de las 
disposiciones vigentes; y como en el citado Real decreto de 
á7 de Marzo de 1830 se establecieron ¡los trámites y formali
dades que han de observarse siempre que se trate de proce
sar ú los Gobernadores de provincia y á los empleados y cor
poraciones dependientes de su autoridad por hechos relalivos 
al ejercicio de sus cargos, y á la vez se fijó el medio de evi
tar, la paralización indefinida de las causas, S M, la Reina 
(Q. l). G ) se ha servido mandar que [todas las Autoridades 
del órden judicial se arreglen estrictamente, bajo su respon
sabilidad, a los preceptos que contiene, y que se manifieste 
á las mismas que este Ministerio, conforme á su art. 5.°. ten
drá 'por concedida la autorización y dispondrá la continua
ción de cualquier causa siempre que en el término señalado 
no recaiga la resolución correspondiente.

De Real órden lo digo á V.... para su inleligencin y exac
to cumplimiento.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 17 de Marzo de 
1836.--Arias Üria.—Sr. Regente de la Audiencia de...

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales de la pro-- 
vincia de Logroño.

CLERO.
Fincas urbanas. Menor cuantía.

Por providencia del Sr, Gobernador de esta provincia, en 
virtud de la Ley de¿primero de Mayo último é instrucción de 
51 del mismo y con arreglo á lo que ésta previene en su ar
tículo 183, se sacan nuevamente á pública subasta, en eldia 
y hora que se dirá, las fincas urbanas siguientes, cuyo rema
te señalado páralos dias 6, 26 y 29 respectivamente del mes 
de Noviembre próximo pasado, no tuvo efecto por falta de 
(icitadores.

Remate para el dia 17 de Abril próximo, ante el Juez_ de 
primera instancia Don Ildefonso San Millan y Escribano Don. 
Eelix Martinez, que tendrá efecto- en las Salas Consistoriales 
de esta Capital de doce á una de la tarde.

Número 19 delgregistro.—ünacueva tituladalla’’grande de 
la primicia, que perteneció á la fábrica de la Iglesia de la 
villa de San Asensio,sila en la calle de San Urban de la mis
ma, señalada con el número 3, que se compone de tres l^gos, 
dos calados con once cubas, de cabida todas de 2178 cánta
ras Y un trujal Inútil, lindante por N. con la calle, por O. con 
Don Nicolás Abafos, por S. campillar, y por E. con una ca
lleja, la cual ha sido tasada en venta por los peritos nombra-
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dos paediante á ser desconocidos sus linderos y otras circuns 
tancias en 21,080 rs., en renta en 275 y capitalizada por la 
contaduría de H, P. con deducción xlel 10 por 100 de admi
nistración y reparos, tomando por tipo la de 400 que anual
mente produce y paga D. Antonio Huiz Ramos, en la canti
dad de 9,000 rs. por la que se saca á nuevo remate.

A^üm 22 de id —Otra cueva déla misma procedencia que 
la anterior y sucesiva, sita donde dicen el Cerrillo de Velva- 
lie de la misma villa, que contiene doce cubas de cabida to
das ellas, de 2.003 cántaras, lindante por E. y S. con la ca- 
O b y con Campillar, tasada id. por los peritos en 
y,840 rs. tipo de la anterior subasta, en renta 394 que es la 
que produce, capitalizada id. id. en 8,865 rs. porque se saca 
a nuevo remate. ' .

Núm. 21 de id.—Una casa con un sitio cubierto, proceden
te dé la misma Iglesia de San Asensio, sita en la calle de los 
Carros de dicha villa, señalada con el número" 6'lindanle por 
N. y E. con el cementerio , por S. con la calle y por 0. con 
Ana Castresana, tasada id. en renta por los peritos en 108 
rs., capitalizada id. id. por la de 198 que produce y paga 
Santiago Arcos en 4,465 que sirvieron de tipo en la súbasela 
anterior, y en venta por dichos peritos en 2,IOS rs. por que 
se saca à nueva licitación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella-
El precio en que sean rematadas las finca.s se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamortización de 1.’ de Mayo último.

NOTAS.
4.* Las fincas de qnese trata no se hallan gravadas 

con carga alguna segnn resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de H. P. de esta Provincia perosi 

*o/““s'’« apareciere, se indemnizará al comprador 
,1 ."?y«“d#iniei.to dela8 fincas indicadas, caduca 
al veuLimiento del ano que la ley prescribe 
sestn .^-''rhosdá cspedilnfe hastria toma de po- 

sesión, serán de cuenta deí rematante.
tamim.nll ‘1“®,®“ oata capital, se verificará doble '

.T“®r.‘!'® y I’®™ 0" ’tP’ Po Haro, ca
beza del partidojudicial donde radican.

Coquiseanunria'alpMiea con el obielg de cue los cue 
' «a «I adquisición acudan á hater sus mo- 

posicwnes alosparaqes señalados en el dia u hora que sed.

pal de fenfa de Dienes Nacionales.ele Maleo.

«lA un LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
íe^mS tíS: 

solicitudes acompañadas dein« d “P'™"*®’ presentaran sus 
tes en la secremrin dlÍ '’“.«““entos correspondien
te treinta^d Í ''T*^® ‘'e' término 
Francisco LaUsa ‘ «“rzo de 1856.-E. P.,

la Cuida primera ineíancia de es- l» Ciudad de Lasronop su ¡mrlido y de Hacienda de la¡moZ

vec^odlKX;:P“ i"»®»® Castillo 

qw por T" •" '^’"® <'®dios 
gado áevacuar Íl mtL ,*® 1“^“*® •» mi 
acusacion fiscal emitida enV® ® '°?®® “*“"">'«»110 de la j 
“O y - tro sobre an ±" ” *?"’* formada contra el inis- 

y «.aoDreap.ehensmn de nueve arrobas y catorce 

libras de tabaco de contrabando y dos caballerías, que les 
-hicieron los Carabineros en jurisdicción de dicha villa de 
Fuenmayor la noche del 18 do Setiembre del año último; 
con apercibimiento de que sino se presenta le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Logroño á diez y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y seis.—Ildefonso San 
Millan.«-Por mandado de S. S., Francisco Javier Muñoz.

! Don Ángel de las Heras, fue: de primera inslancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza'á Manuel Cor
don (a) Ubeda vecino de Ventosa, partido judicial de Na
gera-para que en el término de nueve dias contados desde 
la fecha de la inserción de este en el Boletín oficialj do ésta 
provincia se presente en este juzgado á prestar una de
claración en causa criminal que se esta instruyendo contra 
varios vecinos de Villoslada apercibido de que no| hacién
dolo le parará el perjuicio que haya luga?. Dado en Tor
recilla à 21 de Marzo de 1856 —Angel délas Heras.— 
Por su mandado, Francisco Castells.

ANUAGIOS
Enlamüma Imprenla y bbreria le hallan también de 

venta las obras siguientes que acaban de llegar.
DICCIONARIO DE PREDICADORES, 

ó colección de sermones completos de Autores notables nacio
nales y .estrangeros, antiguos y conl- mporáneos, |reuijidos y 
clasificadospor orden alfabético por 1). Manuel María Ochaga- 
via, presbítero, üú lomo folio rústica de 466 paginas à dos 
columnas. 12 rs.

DICCIONARIO MANUAL DE LA SztNTA'BIBLIA ‘ 
compilado por' un maestro de teología del órden de San Eran • 
isco para uso de los predicadores y dé cuantos se dedican al 
estudio de lasagrada teología y á la lectura de la Santa Bi
blia. Un tomo 8.” rústica 12 rs.

^WA DE N S. JESUCRISTO, 
en 20 cuadros, un lomito 16.“ rústica. 2 rs.

on 4« j VIRGEN, en 16 cuadros, un tomo 16 ’ rúsUca,2 rs.

, , , ' NOCIONES
y esplicaciones clarísimas de los principales puntos del dogma católico, dispuestos nara 

instrucción de los niños, por don F. A. M. de \\ profesor oe 
individuo dei ai. 

tnmn Reino untomo 10. mayor rus-lica 4 rs.

, . . . NOVISIMO DEVOCIÓ.NAKIÜ, 
noche®*'® •* y

’ y comunión, via-crucis, modo de 
P' iucipales misas del año y de

Ín completo que se conoce; un lomo con precio
sos relieves y mas de 20 láminas finas, 16 rs.

! , . EL FELIGRES INSTRUIDO.

} ínn y ntual romano; aumentado
' mícha^^níí^r nuevo me.s de meditación y otras

los fiXí nn’í®® interesantísimo à lodos
nt. o p ’ de 900 páginas, con lá
minas finas, pasta 20 rs. y relieves 24.

LOGROÑO IMI'BFKTA DERÜIZ.
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